
AaA DE JUNTA GENERAL ORDINARIAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA 

AGRICOLA CABAL USCOCOVICH AGROCABUSC SJ^.  EL 13 DE ABRIL DE 2017. 

En li dudad d« Guayaquil, a los 13 dtas del nnts dt abî  d« 2017, a las nuova horas trointa minutos, on 

las oficinas situadas «n la Urbanización la Puntilla manzana A villa S do Samborondón, so rtúna la Junta 

Gonaral Ordinaria y Universal de Accionistas de la compañía Agrícola Cabal Uscocovich Afrocabusc S.A. 

con ta concurrencia de los siguientes accionistas: 1} María Francisca González Cabal de Uscocovich 

propietaria de 336 acciones, 2} Catalina Monserrate Uscocovich González proptetaría de 64 acciones, 3) 

Oorge Nicolás Uscocovich González propietario de 336 acciones y 4) Maríam Karína Uscocovich González 

propietaria de 64 acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, pagadas en su totalidad, de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que en proporción a su valor pagado, dan derecho 

a igual número de votos. 

Asisten a la presente sesión el Presidente de la compaflta, seftora María Francisca González Cabal de 

Uscocovich, quien actúa como Presidente de la Junta, y el Sr. Jorge Nicolás Uscocovich González, quien 

actúa como secraurio de la misma en su calidad de Gerente General de la CompaRfa, lo cual es 

aprobado por los presentes. 

Los accionistas concurrantes que reprasentan la totalidad del capital social pagado de la compaflia que 

es da ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, nsuelve por unanbviidad constituirse en 

Junta General Universel, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 238 de ta Ley de Compañías, sin 

previa convocatoria por tratarse de una Junta universal y en la que se deberé tratar y rasolver sobre los 

ŝ ulentes puntos del orden del día: 

1. Dinocar y resolver sol»*  el informe del Gerente General, 

2. Conocer y resolver sobre los Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico 2016. 

3. Comcer y resohwrzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ̂ | Obr e el Informe del Comisario. 

Preside la sesión la titular seAore María Francisca González Cabal de Uscocovich y actúa como secretarlo 

el Gerente General de ta compañía, Sr. Jorge Nicolás Uscocovich González. 

El Presidente declara iratatada la Junta y dispone que se inicie el tratamiento del orden del dta: 

1. Por Secretaría se da lectura al informe presentado por el Gerente General de la CompaAfa, el 

mismo que es aprobado por unanimidad. 

2. Se analizan los Estados Financieros cortados al 31 de diciembre de 2016, los mismos que son 

aprobados por unanimidad. 

3. Se da lectura al Informe presentado por el Comisario de la Compañía, el mismo que es 

aprobado por unanimidad. 

Los docunrtentos Indicados en los numerales anteriores se agregan al expediente. 

Habiéndose tratado los puntos pare los que foe convocada la Junta, al seRor Presidente dispone un 

receso para la elaboración da la presente acta, la que puesta en conocimiento de los asistentes es 

aprobada por unanimidad. - Siendo las diez horas, se levanta la sesión. 
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